
de Añora; y caso de ser habida la
remitirán disposicion del Alcalde
de dicha villa con la persona en cu-
yo poder se encuentre si no ofre-
ciere las garantías necesarias.

Córdoba 2 de Octubre de 1873.
El Gobernador,

Antonio Quesada.

Señas.
Roja, de 30 meses, roma, alzada

regular, sin hierro.

Núm. 690.

El Ilmo. Sr. Secretario general
del Ministerio de la Gobernacion
con fecha 17 de Setiembre último
me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de la Guerra
se dice a este de la Gobernacion
con fecha 30 de Agosto último lo
siguiente:

Excm.o Señor: El Señor Minis-
tro de la Guerra dice hoy al Jefe de
la Tercera Seecion lo que sigue:
El Gobierno de la República, en vis-
ta del escrito del Coronel del pri-
mer regimiento montado de ar t ille-
ría, fecha ocho del actual, dando
cuenta de haber desaparecido, des-
pues de presentada su instancia pi-
diendo el retiro, el Teniente clel
mismo regimiento Don Antonio Ta -
razona y Lopez, se ha servido re-
solver que el expresado Oficial sea
baja definitiva en el ejército, publi-
cándose en la disten general del
mismo, y dando conocimiento de
esta disposicion á los Capitanes <se •

Sr. Alcalde de.... 	 nerales de los Distritos y al Minilro
de la Goternacion, para que lle-
gando á conocimiento de las autori-
dades civiles y militares no pueda
el interesado aparecer en punto
alguno con un carácter quo ha

S EGURIDAD PUBLICA. 	
perdido con arreglo á ordenanza y
órdenes vigentes, sin perjuicio de

Los Alcaldes, empleados de Se•

lProcederan á la busca de aria mula
pública y gua 	 d bgeu feo rrnie sgurlsteel e d al ela sfecttolm. aria que

gUridad 	 njia civil,

•-•

Núm. 585.

De &den del Poder Ejecutivo,P ropia de Bartolome Merino, cuyas 	 comunicada por el Señor Ministroeeñas se eapresan ä continuacion, 	 de la Gobernacion, lo traslado äqu e ha desaparecido de los ruedos 	 y . S. para su conocimiento y efectos
' consiguientes.»

1q `d" 11\0 PE Lit PIVAINCII
E Celli)04A.

Circular.

Para dar cumplimiento á lo
que dispone el art. 2.° del regla-
mento sobre ejecucion del Decreto
de 18 de Setiembre último, espedi-
d o por el Gobierno de la República,
he dispuesto:
1. Que ese Ayuntamiento for-

me en el término de seis dias, ä
contar desde hoy, relacion de los
Vecinos que en ese pueblo tengan
Caballos, con espresim del número
9 103 cada uno posee, y de los que
P oP no reunir la edad ó alzada ne-
cessitria y por acreditada inutilidad

es:én en el caso de ser requisa-
(les como compreudidos ea el artí -
cano 4.° del citado Decreto.
, 2.c Que formada que sea la re.
lauion del aiticuio anterior se es-
l' ('Iga al público en los parajes
acostumbrados por el término de
tres dias, para que todos los vecinos

satisfagan de que se han inclui-
do todos los caballos que deben ser-
io , manifiesten los que falten, lo
qu e justificado que sea procederá
ese Ayuntamiento ä su inclusion.

3. ‘ Pasados estos térininss reini-
n't V. inmediatamente á este Go-
Ple rno la expresada relacion.
,ios guarde ä V. mucho ti fi."
`- dr iloba 8 (te Octubre de 1873.

El Gobernador,

Antonio Quesada.

102, 	 Sábado 4 de Octubre de 1873'.
	 y 1 .[-R real.

t • ••••••: n••••-,....»Ner• 	 •,40,,

DOBA.
`IMM 2.04e0MS.i16“..1iI.Z.Y.C1.4171.;,..-..=7,,nevut+eatre.Gudeei 	olb•Adie

• 	 Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oil -

16. diales se lían de remitir al Clac político45 
90 respectivo, por cuyo conducto se pasa-

180. ran ä los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de O de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1S51.)

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital
de provincia desde que se publican oil-
~mente en ella y desde cuatro dias

despues para los demäs pueblos de la
Misma provincia. (Ley de 3 de Noviem-
bre de 1S37.)

SUSCRICION PARTICULAR,

Un mes ea Córdoba. 12 rs. Id. fuera 	
Tres id. 	  33
Seis id. , • • • • 	 66
Un ario. . • 	 • • 132 	

Se publica lodos los dias escepto los Domingos.

Lo que ho dispuesto se publique
en este periódico oficial para la ge-
neral inteligencia.

Córdoba 3 de Octubre de 1873.
El Gobernador,

Antonio Quesada.

Núm. 591.

REPUBLICA.

Exposicion.

Procesada la Sala de vacacio-
nes de la Audiencia de Granada,
y acordada la suspension de los
Magistrados que la componian por
el Tribunal Supremo, se hace in-
dispensable sustituirlos para que
aquella Audiencia pueda funcionar
debidamente. Ni la ley provisional
sobre organizacion del poder judi-
cial ni la de Enjuiciamiento crimi-
nal han previsto el caso de que la
mayor parte de los Magistrados que
componen la dotacion de planta do

espresado oficial sea baja definitiva 	 una Audiencia pudieran ser proce-
en el ejercito, pub l icändose en la 	 sados á la vez y por una misma
Örden general del mismo, confors 	 causa; así es que aquella dispone
me ä !o mandado en Real irden de
19 de Enero de 1850; siendo asi-
mismo la voluntad del Gobierno de
la República quedo esta disposicion 	 te de los de planta, pero ese nú-
se dé conocimiento ä las Secciones 	 mero suele estar reducido á tres,
de este Ministerio, Inspectores ge- 	 y aun á menos por falta de perso-
nerales de las armas ó institutos, 	 nas con condiciones legales para
Capitanes generales do los distritos 	 desempeñar el cargo, y en todo ca-
y al Señor Ministro de la Goberna• 	 so solo responde a la necesidad de
cion para que llegando ä conoci- 	 la sustitucion de uno 6 dos de los
miento de las autoridades civiles y 1 Magistrados propietarios. La ley
militares no pueda aparecer en 	 do Enjuiciamiento criminal nada
pauto alguno con un carácter que 1 dispone respecto de este parti-
ha perdido con arreglo ä ordenanza 	 cular.
y Órdenes vigentes. 	 Por consiguiente es llegado el

De orden del Gobierno de la 	 caso de dictar una medida de ca-
República , comunicada por el se- 	 ráctsr general que llene el vacío de
flor Ministro de la Gobernacion, lo 	 1 a legislacion vigente en la materia

traslado ä V. S. para 8U conoci-
miento y efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se publique
en este periódico oficial para la
general inteligencia.

Córdoba 3 de Octubre do 1873.
El Gobernador,

Antonio Quesado.

El Ilmo. Sr. Secretario general
del Ministerio de la Gobernacion

	

ton fecha 17 de Setiembre último 	 PODER EJECUTIVO DE LA
me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de la Guerra
se dice ä este de la Gobernacion con
fecha 30 de Agosto próximo pasado Ministerio de Gracia y
lo que sigue:

	

Excmo. Señor: El Señor Minis- 	
Justicia.

tro de la Guerra dice hoy al Jefe de
la Seccion de Infantería lo siguien-
te: El Gobierno de la República en
en vista del oficio do V. E. fecha
23 de Junio último dando conoci -
miento á este Ministerio de que el
Teniente del arma de su cargo de
reemplazo en Riva.forada, provincia
de Navarra, Don Francisco Aguado
Rivera, destinado al regimiento
infantería de' Málaga número 40,
por órden de 13 de Marzo próximo
pasado, no tan solo no se la pre-
sentado en su destino si no quo
tanipoco ha justificado su existen-
cia, ha tenido ä bien resolver que el

que cada Tribunal superior tenga
un número de Magistrados suplen-
tes que no exceda de la tercera par-
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ä hl:1p e que las importantes furt - , dando que en estas no se inter -
ciones de la administracion de jus- ! ~pa el despacho regular de los
ticia, entre ellas la importantísima 1 negocios con motivo de la trasla-
del Jurado, noqueden desatendidas ! cien. Estos Magistrados seguirán
en las Audiencias. Tres son los $ cobrando aus respectivos sueldos

/medios que, a juicio del Ministro de en la misma Audiencia de que pro.

Gracia y Justicia, pueden utilizar- « cedan, y no disfrutaran otra gra-
se para poner hoy ä la Audiencia . I tificaCion que la equivalente ä los

	

de Gradada, y á cualquiera otra 	 gastos de viaje.

	

que llegue a encontrarse en iguales 	 j 	 Art. 4.° Podrá asimismo ei Go •
6 parecidas circunstancias, en con- 1 bierno, con el propio objeto, nona-
diciones de poder funcionar rega- j brar en cotnision á los Jueces de
larmente durante la sustanciacion : término, eligiendo preferentemen-
de la causa ä que están sometidos I te á los de la capital del distrito do
los Magistrados suspeasos, á sa- ! la Audiencia, y en su defecto ä los
ber nombrar directamente el Go-. I de los partidos más próximo.
bierno con el c-iräcter de interinos ! Tampoco disfrutaran estos funeio-
á otros Magistrados cesantes; tras- i narios más sueldo que el corres-
ladar de las dirtintas Audiencias ! pondiente á su propio cargo, abo-

	

de la Península el número s'ara- 	 nändoseles en su caso los gastos do
ciento para que como comisionados i viaje.
especiales llenen la necesidad de la 1
sustitucion, procurando quo su fal- i bre de mil ochocientos setenta y
ta no influya en el despacho de los 3 tres.—E1 Presidente del Gobierno
negocios pendientes en las Audien- ); de la República, Emilio Castelar.
cias do que precedan; y por últd- —El 'siinistro de Gracia y Justicia,
Inca encargar la suetitucion á los ; Luis del Rio y Ramos.
Jueces dp primera instancia de ter- i
mino de la capital del distrito 6 de 1
los partidos más • próximos. Cada ¡
uno de estos medios puede ser sufi-
ciente 6 insuficiente, segun las I
circunstancias, pa: . a completar in-
terinamente el personal de Magis-
trados do las Audiencias en casos
corno el en que se encuentra hoy
la de Granada. 	 1

i
Es necesario, por fante, que el i

Gobierno tenga facultades para 1
nombrar Magistrados interinos en i
Ins Audiencias donde sean necesa- i
rios, utilizando en combinacion los 1
medios antes indicados.

Por estas consideraciones, el i
Ministro que suscribe tiene la honra ¡
de proponer al Gobierno de la Re- I
pública cine se sirva aprobar el ad-
junto proyecto de decreto. e

Madrid ‘29 de Setiernbrede 1873. !
—El Ministro de Gracia y Justicia, 1
Luis del Rio y Ramos.

DECRETO.

El Gobierno de la República,
de acuerdo con lo expuesto por el
Ministro de-Gracia y Justicia, de-
creta lo siguiente:

Articulo 1 .0 El Gobierno, ä
propuesta del Ministro da Gracia
y Justicia, podrá nombrar Magis-
trados interinos siempre que sean
necesarios para sustituir los pro-
pietarios que por eualquir causa
queden suspensos en el ejercicio de
su cargo y no puedan ser sustitui-
dos por los suplentes.

Art. 2.° Serán aptos para obte-
ner el nombramiento de Magistra-
dos interinos los cesantes do cate-
goda igual á los que deban ser sus -
titnidos. EstosMagistrados disfru-
tarán durante el tiempo da la sus-
iitucion la mitad del haber conque
se halle dotada la plaza que susti-
tuvan, y el ejercicio de este cargo
les- servirá de mérito para que el
Tribunal Supremo proponga a los
que lo hubieran desempeñado con
preferencia ä otros en los concur-
sos para Ia provision de plazas va-
cantes correspondientes á turno do
cesantes segun el decreto de 8 de
Mayo último.

Art. 3.° Con el objeto expresa-
do en el art. 1.°, el Gobierno po-
drá trasladar interinamente ä las
Audiencias donde existan Magis-
trados suspensos ä los de otras,cui-

an la • Peninsula y en. Ultramar
tiene que combatir el Gobierno.'

Sensible es à este verso preci-
sado á privar del necesario des-
caaso ä los que durante largos
años han venido consagrändoee sin
tregua á las penalidades y priva-
ciones de la mar; pero ante la ne-
cesidad imperiosa, y mas que na-
de en la seguridad de que tratán-
dose de un servicio de preferencia
ninguno habrá que deje do pres
terse con gusto á cualquier sacri-
ficio con tal de compsrtirlo con
sus compañeros, el Gobierno do
la República ha tenido por • con ve-
niente decretar lo que sigue:
1 Se consideran caducadas

todas las licencias, cualquiera que
sea la causa de su concesion, que
se estén disfrutando en la actua-
lidad.

2." L03 que se hallen en uso de
licencia, asi en España como en
el extranjero, deberán presentar
se, los primeros dentro de los 15
dias siguientes ä la publicacion de
este decreto en la «Gaceta,) y den-
tro de los 30 los segundos, 6, la
Autoridad del Departamento 6 pun-
to en que so hallaban al empezar
ä hacer uso de ellas.

3. 0 Los que so encuentren ma-
terialmente imposibilitados de rea -
lizar esta presentacion por efecto
de la suma gravedad de aus do-
lencias lo comunicarán de oficio
la Autoridad de Marina do quien
inmediatamente dspendan, mani-
festando bajo su palabra de honor
la realidad de su mal.

Madrid treinta de Setiembre de
mil ochocientos setenta y tres,—
El Presidente del Gobierno de
la República, Emilio Castelar.—
El Ministro de Marina, Jacobo
Orcyro.

El Gobierno de la República,
de conformidad con lo propuesto
por el Ministro de Marina, y con
arreglo á lo prevenido en el arti-
culo 78, tit. 2.°, cap. 1. 0 de la ley
de 1 de Febrero de 1869, ha teni-
do por conveniente nombrar Mi-
nistro militar de continua asisten-
cia del Consejo Supremo de- la
Armada al Vicealmirante D. Fran-
cisco de Palla Pavia.

Madrid veintinueve de Setiem-
bre de mil ochocientos setenta y
tres.—El Presidente del Gobierno
de la República, Emilio Castelar.
—El Ministro de Marina, Jacobo
Oreyro.

El Gobierno do la República,
de conformidad coa lo propuesto
por el Ministro de Marina, y con
arreglo a lo prevenido en el arti-
culo 78, tít. 2.°, capitulo 1.° do la
ley de 4 de Febrero de 1869, ha
tenido por conveniente nombrar
Ministro militar de sontiusta tisis
tencia del Consejo Supremo de la
Armada el Contraalmirante D. Va-
lentin de Castro Monteuegro y San-
tisso.

Madrid veintinueve de Setiem-
mil ochocientos setenta y

tres.--E1 Presidenta ei Gobierno
de la República, Emilio Castelar.

Ministro de Marina, Jacobo
°rey ro.

El Gobierno de la República,
de acuerdo con lo propuesto por
el Ministro do Marina, ha tenido a
bien nombrar Secretario de la Jun-
ta Superior consultiva de la Ar-
mada, creada por decreto de esta
fecha, al Capitan de navío de pri-
mera clase D. Victoriano Suauces
y Campo.

Madrid veintinueve de Setiem-
bre de mil ochocientos setenta y

tres.—EI Presidente del Gobierno
de la República, Emilio Castelar,

Ministro de Marina, Jacobo
Orey ro.

El Gobierno de la República, da
acuerdo con lo propuesto por el
Ministro de Marina, ha tenid o ä
bien nombrar Secretario general
del Ministerio de Marina al Con-
traalmirante 1). Rafael Rodriguez
de Arias y Villavicencio.

Madrid veintinueve de Setien l
-bre de mil ochocientos setenta Y

tres.—El Presidente. del Gobiere°
de la República, Emilio Castelar.
El Ministro de Marina, Jacobo
Orey ro.

El Gobierno do la República,
de acuerdo con lo propuesto por el
Ministro de Marina, ha tenido 4
bien nombrar Jefe de Adinin is

-tracion civil do cuarta clase, Of

cial de la de terceros del expresa
Ministerio, al Teniente de nevi°
de la Armada D. Patricio Aguirre
y de Tejada.

Madrid treinta do Setiembre
de mil ochocientos setenta y tre3*
—E1 Presidente del Gobier no da
la República, Emilio Castelar.'
El Ministro de Marina, Jacc)b°
Oreyro.

n••nn

El Gobierno de la Repúlnic3:.
de acuerdo ccn lo propuesto por el

Ninistro de Marina, ha tenido
bien nombrar Jefe de Adrni eis-
tracion civil de cuarta clase, ofi

-cial do la de terceros del expresad,'
Ministerio , al logeniero Jefe °e
segunda clase de la Arma la d°13
Julian Juanes y Terrero.

Madrid treinta de Satierubt"
de mil ochocientos setenta y tre3"
—E1 Presidente del Gobierno de
la Repúbliea, Emilio Castelar.'
El Ministro de Marina, Jaceb°
Orey ro,

El Gobierno do la Repúblic3'
de acuerdo con lo propussto
el Ministro de Marine, ha tenid°9'
bien nombrar Jefe de Administra'
cien civil de cuarta clase, Oaci3Ala
de la de terceros del expresg'.,-,

Minister io , al Contador de naviv

Madrid veintinueve de Setiern-

Ministerio de la Guerra.

DECRETOS.
Atendiendo á las razones ex-

puestas por el Coronel del cuerpo
de Estado Mayor de,1 ejército don
Antonio Tuero y Madrid, el Go-
bierno de la República ha tenido á
bien admitirle la dinaision que ha
presentado del cargo de Oficial de
la clase de segundos del Ministe
rio do la Guerra.

Madri•.1 veintinueve de Setiem-
bre da mil ochocientos setenta y
tres.—EI Presidente del Gobierno
de la República, - Emilio Castelar.
—EI Ministro de la Guerra, José
Sanchez Bregue.

—
El Gobierno de la República ha

tenido á bien nombrar °acial de
la clase de segundos del Ministerio
da la Guerra al Coronel graduado
Teniente Coronel, , annandante del
cuerpo de Estado Mayor del ejér-
cito D. José Granier y Maladeu.

Madrid veintinueve de Setiem-
bre da reii ochocientos setenta y
tres..--El Presidente del Gobierno
de la República, Emilio Castelar.
—E1 Ministro de la Guerra, José
Sancha Breg,ua.

Ministerio de Marina.

DECRETOS.
Escaso en épocas normales el

; personal de Almirantes, Jefes y
Oficiales del cuerpo general do la

1 Armada, ceñido al número indis-
pensable para cubrir los destinos
que les esta afectos, se hace mu-
cho reas ‚sensible esa escasez en
momentos en que, como los pro -
sentes, hay que- acudir á las ex-
traordinarias necesidades que pro-
ducen las tres insurrecciones que
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El Gobierno de la República,
de acuerdo con lo propuesto per el
Ministro de Marina, sa ha servido
dispones cese en el cargo de se -
guindo Jefe del Departamento de
Cádiz y Comandante general del
Arsenal do la Carraca el Capitan
de navio de primera clase D. Fe -

derico Lobaton y Prieto.
Madrid treinta de Setiembre de

mil ochocientos setenta y tres.—
El Presidente del Gobierno de la
República, Emilio Castelar.—E1
Ministro de Marina Jacobo Oreyro.

.......•—••~01111111111.110-401133......amr.

Tribunal S ziprerrx.:).

Sala segunda.

En la villa de Madrid, ä 8 de
Julio de 1873, en el expediente

• núm. 2.711 pendiente ante Nos
sobro admision del recurso de ca -
sacien interpuesto por Vicente Gar -
rote Gallego y Pedro Vasco Vasco:

1. 0 Resultando que entre diez
y once de la noche del 27 de Abril
de 1872 vigilaban por las calles
del pueblo de Monasterio, partido
judicial de Fuente de Cantos, los
guardias municipales Antonio Mar-
tinez y Francisco Diaz; y encon-
trando ä Garrote y Vasco, bien por.
que estos se disgustaran en razen
ä prevenirles aquellos que se reti-
raran ä sus casas, bien por otro
motivo que no consta, apedrearon
ä dichos municipales, causando ä
Martinez una coutusion en el lado
derecho del pecho, producida sin
duda por golpe de piedra, cuya cue
racion se obtuvo ä los tres dias;
y en vista de ello los citados guar-
dias se lanzaron sable en mano
contra sus agresores, que huian,
y alcanzändoles les infirieron va-
rias lesiones en la cabeza y otros
puntos, que fueron calificadas de
graves, quedando curadosä los 27
cliaä:

2.° Resultando que la Sala de
lo criminal de la Audiencia de Cá-
ceres por sentencia de 	 de Abril
de 1873 declaró .que los hechos
probados constituian dos delitos
uno de atentado ä mano armada
contra los agentes de la Autoridad
y la falta incidental do lesiones le-
ves, apareciendo responsables de
uno y otro los procesados Garrete
y Vasco, sin circunstancias apre-
ciables; y otro delito de lesiones

• menos graves, del que fueron au-
tores los guardias Martinez y Diazs
con la circunstancia atenuante de

• arrebato y obcecacion; y con arre-
glo ä los artículos 263, núm. 22;
264, circunstancia 1.°; 433, cif-
cunstancia 7.' del 9.° y domas je
apinacion coman del Código pe-
nal, condenó ä los expresados Gar-
rote y Vasco por el atentado en
cuatro ailos, dos meses y un dia do

prision correccional y multa de
1.100 pesetas ä cada uno, y por la
falta en 12 dias de arresto menor;
y ä los municipales Martínez y
Díaz por las lesiones en un mes y
un dia de arresto y accesorias:

3.° Resultando que los -citados
Garrote y Vasco han interpuesto
recurso de casecion contra la sen-
tencia que antecedo, alegando las
infracciones siguientes:

1. a La de los artículos 82 y
26i del Código penal, puesto que
el hecho 80 calificaba y penaba in-
debidamente corno atentado Ò. ma-
no armada, cuando eegun la for-
ma en que se Leve a cabo solo era
un simple atentado sin aquella
agresion, y tambiea por el error
do no estimarse ea favor de los re-
currentes lacircunstancia atenuan-
te de obcecacion y natural arreba-
to, que debió causarles el ataque de
los municipales ä su derecho de
transitar por las calles, mandando-
les retirar sin motivo justificado,
y por tanto debia en todo caso con•
denarseles ä prision correccional 1
en su grado mínimo:

Sala tercera.

En la villa de Madrid, ä 5 de
Junio de 1873, en el recurso de ca •
sacion por iefraccion de ley que
ante NO3 pende, uterpuesto por el
Ministerio fiscal contra /a senten-
cia que pronunció la Sala de lo cri -

mial co la Audiencia de Oviedo
en causa instruida ea el Juzgado
de primera instancia de Castropol
contra Manuel Torviso y Mendez
por atentado:

Resultando que en 29 de Junio
de 1871 tuvo noticia el Juez asa -
nicipai de Tarainundi do que Manuel
José TOPV133 estaban apaleando
ä su hermano Vicente, mas habién-
dose trasladado al sitio que le de-
signaron con el alguacil y varios
vecinos, como nada encontrase,
cornieion6 ä aquel y a tres de estos
para que siguiendo hacia Tara -
mundi prestasen el auxilio nece-
sario ti alguno que encentrased he •
rido, y detuviesen caso posible ä los
delincuentes:

Resultando que liabiäadose
ei alguacil y 103 vecinos ä

consecuencia da esta árdea ä la
fuente de Aguillon por inclicacioa
de D. Norberto García, intimaron
la detencion a José Lodos, que obe-
deció, mas apareciendo en el acto
Manuel todos y Manuel TOVV1S9

se dirigió este al subalterno del Juz-
gado municipal, di&ändolo:que ni
le obedecía, ni al Juez que :o man-
daba, en quienes Se ensuciaba, lle-
gando Fi poner las manos en aquel
y rasgándole un poco la camisa,
emprendiendo despues Torviso y
Lodos ä pedradas y empellones
contra los que acompañaban al al-
guacil, de resultas de lo cual salió
herido ea la cabeza Manuel Lodos:

Resultando que sustanciada por
sus trämites la causa que con este
motivo So formó, dicté sentencia la
referida Sala calificando el hecho de
atentado previsto en el nfun.2.° del
articulo 263 y penado por el 264
del Código, con la circunstancia
atenuante de no haber tenido in-
tencion de causar todo el mal que
produjo, y condenó á Manuel Tor-
viso en 15 meses de presidio corre-
cional, malta de 150 pesetas, ac-
cesorias y costas:

Resultando que contra esta sen-
tencia se interpuso ä nombro del
procesado recurso de casacion por
infraccion de ley,que tres Letrados
designados de Ofi010 estimaron kilo
procedente y sostuvo el Ministeri-
fiscal, fundándolo en el núm. 4.1
del articulo 4.° de la provisiouas
que lo autoriza, citando como in-
fringido el art. 264 del Código pe

porque la pana segun este de -
bi6 ser prision y no presidio:

Resultando que admitido el re-
curso por la Sala segunda de este
Supremo Tribunal, se remitió ä es-
ta tercera, donde se le ha dado la
sustanciacion que la ley establece:

Visto, siendo Ponente el Magis-
trado D. Alberto Santías:

Considerando que, conforme ä
lo dispuesto ea el caso 4.° del artí-
culo 4.° de la ley de Julio de 1870,
hä lugar al recurso de casacion
(mando admitidos los hechos con-
signados en la sen tencia la pena
impuesta no fuere la que correspon.
da segun las leyes:

Considerando que, con arreglo
1 al art. 264 del Código penal vigea-g te, los atentados cometidos contra

la Autoridad 6 sus agentes deben
ser castigados con las penas da pri-
sion correccional y multa, y que

1 habiendo impuesto la Sala de lo
criminal de la Audiencia de Oviedo
ä Manuel Torvisa, como autor de
aquel delito, ii fueses de presidio
correccional ea lugar dc prisioa,
ha infringido el citado artículo ä
incurrido en el error 'de derecho
del tambien citado caso 4.° del
art. 4.° de la ley de casacion;

Faltamos que debemos declarar
y declaramos haber lugar al re-
curso que contra la sentencia dicta-
da por la expresada Sala de lo cri •
miaal de la Audiencia de Oviedo
en 25 de Enero de este año inter-
puso el procesado y sostuvo el Mi-

1 nisterio fiscal ea su beneficio: ca-
1 'samos y anulamos la expresada

sentencia; y en su virtud reclämese
I la causa orig,dual a los efectos del

art, 4 . 1 de la citada ley da casaciou
criminal.

A r esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta da
Madrid» é insertará en la «Colee
cioa legislativa, pasándose al
efecto las copias necesarias, lo pro -
nunciamos, mandarnos y firma
mos.—Manuel Merla de Basualdo....>

A

Miguel Zarrilla —Manuel Almonacl
y Mora.—Francisco Arinesto.,

de primera clase del Cuerpo ad-
ministrativo de la Armada D. 13—

rójrno Manchon y Sanchez.
Madrid treinta de Setiembre

de mil ochocientos seteuta y tres.
—El Presidente del Gobierno de
Ja República, Emilio Castelar.—
El Ministro de Marina, Jacobo
Oreyro.

wzilme

El Gobierno de la República,
de acuerdo con lo propaesto por
el Ministro de Marina, ha tenido
ä bien nombrar jefe de Admi-
nistracion civil de cu arta ciase,
Oficial de la de terceros del expre-
sado Ministeri Teniente de n a-
vio de primsra clase de la Arma-
da D. Joaquin Rivero y O'Neale.

Madrid treinta de Setiembre
do mil ochocientos setenta y tres.
—El Presidente del Gobierno de
la República, Emilio Castelar.—
El Ministro de Marina, Jacobo
Oreyro,

El G)bierno de la República, de
acuerdo con lo propuesto por el
Ministro de Marina, ha tenido á
bien nombrar Jefe de Adminis-
tracion civil de cuarta clase, Ofi-
cial de la de terceros del expresa-
do Ministerio, al Teniente de na -
vio do primera clase de 13 Armada
D. Manuel Baldasano y Topete.

Madrid treinta de Setiembre
de mil ochocientos setenta y tres.
—El Presidente del Gobierno de
la República, Emilio Castelar. —
El Ministre de Marina, Jacobo
Oreyro.

El Gobierno de la República, de
acuerdo con lo propuesto por el
Ministro de Marina, se ha servido
disponer cese en el cargo de se-
gundo Jefe del Departamento de
Ferrol y Comandante general de su
Arsenal el Capitan de navio de pri-
mera clase D. Victoriano San almez
y Barcäiztegui.

Madrid treinta de Setiembre
de mil ochocientos setenta y tres.
—EI Presidente del Gobierno de
la República, Emilio Castelar.—
El Ministro de Marina, jacobo
Oreyro.

2. La de los artfoulos 97 y 98
del propio Código, porque la pena
norrespondiemte a la falta sin exis-
tir cireenstancias apreciables era
de seis ä 10 dias de arresto, y ad- I
mitiendo la atenuante itelioada de
uno ä cinco, resultando por tanto
excesiva la impuesta en la sen-
tencia:

Y 3. a La del art. 4.9 dal Códi-
go, porque solo SO 133 indemniza- 1!
ha por las lesiones que sufrieron
con un jornal mínimo; mas no del
daño sufrido y gastos de curacion:

Visto, siendo Ponente el Magis-
trado Di Críspalo Garcia Uoinez
de la Serna.

Considerando que en el presen-
te rece rso no so cita el artículo de
la ley que lo autorice, requisito in-
dispensable para su interposicion,
segun dispone expresamente el 16
de la do 18 de Junio de 1870, pa-
ra inc puedan . conocerse oca se-
guridad sus fundamentos;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos que no hä lugar ä su
adinision, con las costas; y conu-
níquese al Tribunal sentenciador
para los efectos correspondientes.

Asi por esta nuessra sentencia,
que se publicar ä en la «Gaceta de
Madrid. ó insertará en la rt C0100 — g

cion legislativa,» lo pronunciamos,
mandamos y firmainos.—Tomás
Huet.—Manuel Leon.—Fernando
Perez de Rozas. e Mariano García
Cernbrero.—Luis Vazquez Mondra g

gon.—Críspnlo Garcia Goinez de
la Serna.—Eugenio do Angulo.

Publicacion.•Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el Ex-
celentísimo Sr. D. Crispulo Garcia
Gomas de la Serna, Magistrado del
Tribunal Su premo, celebrando au.
diencia pública su Sala segunda
en el dia de hoy, de que certifico
como Secretario de ella.

Madrid 8 de Julio de 1873.—
Licenciado Carlos Bonet.
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Luis Vazquez Mondragon.-Alherto
Santfas.—Diego Fernandez Cano.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Alberto Santía.s,
Magistrado del Tribunal Supremo,
están dose celebrando audiencia pú-
blica en su Sala tercera en el dia
de hoy, de que certifico como Se-
cretario de la misma.

Madrid Za de Junio de 1873.—

Licenciado Bartolomé Rodriguez
de Rivera.

Núm. 583.

Alcaldía popular de
C:(51 doba.

Don José Cerrillo, Alcalde popular
de esta ciudad.
Hago saber: que trascurrido el

término de 30 dias señalado en el
edicto de esta Alcaldía, fecha 3 de
Agosto último, publicado en la
«Gaceta de Madrid,» del 9 del mis-
mo, en el «Boletin oficial » de esta
provincia núm. 36 del 7 de dicho
mes, y demas periódicos de la ca-
pital, citando ä D. Rafael Bajen,
vecino de Sevilla, .para que se pre-
sentase a responder de su compro-
miso sobre facilitar 600 fusiles con
destino al armamento de /os vo-
luntarios de esta ciudad, puesto
que hasta aquella fecha habian si-
do inútiles todas las gestiones he-
chas con tal objeto por varios con•
duetos oficiales, en sesion celebra-
da por la Corporacion de mi presi-
dencia en 23 del actual, se dió
cuenta del expediente instruido al
efecten y en vista de que el citado
Bajen no ha comparecido al lla-
mamiento legal que se le ha he-
cho, acordó definitivamen te res-
cindido el contrato hecho con don
Rafael Bajen en 8 de Mayo del
presente año y levantada en su
consecuencia ia fianza que consti-
tuyó a notnbse del Municipio don
Juan Diez, de esta vecindad, á
quien declaré exento tambien de
toda responsabiiidad en su com-
promiso contraido. Y Como quiera
que se ignora completamente el pa-
radero del l;. Rafael Bajen, la cor-
poracion acordé se le notifique su
resolucion por inedia del presente
edicto, para su conocimiento y do-
mas efectos correspondientes.

Córdoba 36 de Setiembre do
1873.--José Cerrillo.
aassaa_aea aare...~eaaa•

Núm.
Juzgado de primera instan
cia de Hinojosa del Duque.

•n•

Don Andrés A!gava y Luna, Juez
municipal de esta villa é inte-

Tino de primera instancia de la
misma y su partido en uso de
licencia del propietario.
Por la presente requisitoria ci-

to, llamo y emplazo ä Francisco
Torrero y su hijo Pablo, vecinos de
Belaleäzar, para que en el término
de veinte dias, ä contar desde la
insercion de olla en el »Beletin
oficial» do esta provincia y • Gace-
ta de Madrid,» se presenten en la
cárcel nacional de esta villa para
ser indagados en la causa que se
sigue en este Juzgado en la per-
sona de José Castro y Moler°, aper-
cibidos que de no hacerlo se les
declarara rebeldes parándoles ei
perjuicio que haya lugar. Al pro-
pio tiempo se escita el celo de las
autoridades, Guardia civil y do
mas individuos de la polieta judi-
cial para que procedan a. la busca
y captura del Torrero y de su es-
presado hijo, cuyas señas al final
se expresan, poniéndolos en su ca-
so con las seguridades convenien-
tes a. disposiciou de este Juzgado;
pues asi lo tengo mandado por
auto de hoy en la relacionada
causa.

Dado en Hinojosa del Duque
veinte y seis de Setiembre de mil
ochocientos setenta y tres.—Ar.-
drés Algava.—Les actuarios, Juan
Degollado Tocados.— Manuel Bar-
bancho.

Señas.
Francisco Torrero Manchego,

de 50 ä 55 años de edad, estatura
cumplida, cara enjuta, barba y pe-
lo entrecano y viste generalmente
como los labradores del pais, cal-
ma corto de monte, de pato castor,
bota blanca basta de pierna y za-
pato de igual clase, sombrero bas-
to de los que fabrican en Hinojo-
sa del Duque, algo gacho y echa-
do hacia adelante, con el,ala algo
remangada.

Pablo Torrero, su hijo, como de
diez y ocho años de edad, mediano
de cuerpo 'ene forzudo, sin barba,
con la cara redonda algo abulta-
da, mas bien rubio que moreno,
viste ccano su padre generalmente.

Núm. 586.
Juzgado de primera instan-

cia de Pozoblanco.

Don Ramon Gouzalez y Gonzalez,
Juez de primera instancia de es-
ta villa de Pezoblanco y su par-
tidoc

Por la presente requisitoria y
mediante ä ignorarse el paradero
de Don Antonio Merendon y demás
Jefes de la partida carlista que en
los dias cuatro y cinco del presente
entraron en !a villa de Conquista y
Torrecampo, y entre otros hechos
ejecutaron el incendio del Registro
civil de ambas lecalidades, se les
cita, llama y emplaza para que en
el término de quince dias se pre-
senten en este Juzgado .3 fin de ser
indagados en la causa que se les
sigue con el motivo espresedo, bajo

percibimiento . que sino compare-
cen en el término fijado que empe
zar ä contarse desde la insercion
del presente en la <Gaceta de
drid, • serán declarados rebeldes.

Dado en Pezoblanco ä veinti-

siete do Setiembre de mil ocho-
cientos setenta y tres. —Ramon
Gonzalez y Gonzalez.—El Escriba-
no actuario, Francisco Girneaez,

ezrgaz

ANUNCIOS.

Hojas de paciron con
arreglo al art. 21 del
reglamento de O de Ma-
yo de 1871. Se hallan
de venta en la libreria
del «Diario de Córdo-
ba,» San Fernando 34
y Letrados 18.

BENEFICENCIA.

Pres _puestos, liqui-
daciones, cuentas men-
puales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
setas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de ven=
ta en la imprenta y lito-
grafia del «Diario de Cór-
doba, » San Fernando:34
y Letrados 18.

Estados para la for-
acion dl amillara-

miento y repartimiettto
de contribucion segun
los nuevos modelos de la
Ad ministracion. Se ha«
han de venta en la im-
pi enta del « Diario de
Córdoba.»

los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
'mello del« Diario de Gil-,
doba,» calle de San Fee.
nando, 3.

ARRENDAMIENTO.

Desde S. Miguel próximo se ha-
ce de la dehesa Ilainadade Mosque
ros, térmice de S. Calisto; se com
pone de encimar y alcorn;cal y
rasos para pastar ganado lanar
yeauar y vacuno, y tierras para
labor; tiene cortijo de teja con todas
sus dependencias, y zahurdas tarn-
bien de teja Un cabida para 600
cochinos; tiene además muchos y
abundantes aguaderos.

La persona á quien pueda con
venirle puede pasar desde el 14 de
corriente á casa de la Sra. Baronesa
viudade S, Calisto, donde se hallará
de manifiesto el pliego de condicio-
nes y tipo do renta.

6-6

Novelas completas por cua-
tro reales.

«La Córte del Rey bandiJo,›

novela histórica original de D. An-
tonio de San Martin.

«Los Incendiarios del Alba,»
novela histórica por 1). An onio
de San Martin, 	 •

«La Gente de Media noche,»
novela de costumbres por D. Ra--
IDOrl Ortega y Frias,

«Los Farsantes,» memorias de
un busca-vidas por D. Manuel Fer-
nandez y Gonzalez.

!Pompeya la ciudad desenterra-
da,a nove'a histórica por D. Anto-
nio de San Martin.

»La Espuela,» Episodio psico -
lógico-novelesco escrita por Jacinto
Labaila.

«Paloma y Agulla,» novela es-
crita por L. Garcia del Real.

<La Atalä y el René,» por el
Vizconde de Chateaubriand, en -
cuadernada en holandesa.

Cuentos, artículos, y novelas de
D. Pedro Antonio de Aiarcon.

<La cama de matrimonio,»
novela por F. Moja y Bolivar.

»El Fin del mundo,» novela or i
-ginal de Constantino Gil y Luengo.

Tolas estas obras s3 venden
la Libreria del DIARIO DE COP

BOBA á peseta cada ejemplar.

Imprenta, libr ría y litografía da
DIARIO DE CORDOBA..

Pliegos-estados para
la formaeion del padron
por los Ayuntamientos,
en vista de las hojas es-
tendidas por los vecinos,
con arreglo al reglamen-
to de 6 de Mayo Cle 1871.
Se hallan ch venta en la
imprenta y litografía del I
«Diario de córdoba, »
Letrados 18 y San Fer-
nando 3i
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